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Resumen: El presente estudio realiza un análisis crítico del diseño del pro-
ceso estratégico de comunicación y educación para el cambio cultural de la
política pública LGBTIQ+ de Bogotá (2021-2025), enfocándose en la valoración
de su coherencia, consistencia y pertinencia. La investigación emplea un
enfoque cualitativo que combina revisión documental de archivos institu-
cionales y entrevistas semiestructuradas a actores clave, teniendo como diseño
metodológico el análisis crítico del discurso; además, para el análisis de la
información se empleó el software ATLAS.ti y se utilizó el método de análisis
temático. Los principales hallazgos evidencian que, pese a la coherencia
entre los diagnósticos iniciales y las intervenciones formales orientadas a
proteger y visibilizar la diversidad sexual, persisten desafíos significativos en la
consistencia y pertinencia para lograr una transformación cultural profunda
debido a esfuerzos fragmentados y la falta de coordinación interinstitucional.
En consecuencia, se concluye que, para generar una verdadera transformación
social y cultural en Bogotá, se requiere territorializar las estrategias, generar
diagnósticos con una perspectiva interseccional, incorporar a la cotidianidad
como objetivo estratégico y garantizar la sostenibilidad de las acciones a largo
plazo.
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Abstract: This study conducts a critical analysis of the design of the strategic
process of communication and education for cultural change of the LGB-
TIQ+ public policy of Bogota (2021-2025), focusing on the assessment of its
coherence, consistency and relevance. The research employs a qualitative
approach that combines documentary review of institutional archives and semi-
structured interviews with key actors, having as methodological design the
critical analysis of the discourse; in addition, the ATLAS.ti software was used
for the analysis of the information and the thematic analysis method was used.
The main findings show that, despite the coherence between initial diagnoses
and formal interventions aimed at protecting and making sexual diversity
visible, significant challenges persist in terms of consistency and relevance to
achieve a profound cultural transformation due to fragmented efforts and lack
of inter-institutional coordination. Consequently, it is concluded that, in order
to generate a true social and cultural transformation in Bogotá, it is necessary
to territorialize the strategies, generate diagnoses with an intersectional per-
spective, incorporate everyday life as a strategic objective and guarantee the
long-term sustainability of the actions.
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1. Introducción

El término LGBTIQ+ se refiere a personas cuyas
orientaciones sexuales, características sexuales,
identidades y expresiones de género divergen de la
cisheteronormatividad. El acrónimo especifica a
las personas lesbianas, gays, bisexuales, personas
transgénero, intersexuales y queer, mientras que
el símbolo “+” reconoce otras experiencias de
vida y denominaciones que, sin identificarse con
las categorías mencionadas, desafían igualmente
los marcos normativos preestablecidos (Organi-
zación de las Naciones Unidas [ONU], sin fecha).

A nivel internacional, las últimas décadas han
presenciado numerosas iniciativas y agendas
políticas orientadas a proteger a las personas de
la diversidad sexual y garantizar sus derechos
fundamentales (ONU, 2016). Sin embargo, pese a
algunos avances significativos, las personas LGB-
TIQ+ continúan sufriendo violaciones graves y
generalizadas de sus derechos humanos. En todo
el mundo, esta población enfrenta discriminación,
violencia y exclusión social, lo que perpetúa un
ciclo de marginalización difícil de romper (ONU,
2015).1

En América Latina se observan ciertos avances
en la inclusión de derechos, donde los gobiernos
han asumido un rol central en la construcción de
normativas y políticas públicas. Algunos estudios
(Barrientos, 2016; López Sánchez, 2021) desta-
can que las cortes de justicia —en contextos no
conservadores— han sido aliadas cruciales para
sentar precedentes favorables en la región. No ob-
stante, los países latinoamericanos aún registran
altos niveles de violencia y discriminación, partic-
ularmente en crímenes de odio, lo que demues-
tra que el reconocimiento formal de derechos
no logra contrarrestar completamente la lógica

1 A lo largo del presente artículo, se utilizarán de manera
intercambiable los términos “diversidad sexual”, “disidencia
sexual” y “población LGBTIQ+”, en referencia al mismo
grupo poblacional: las personas cuyas orientaciones sexu-
ales, identidades y expresiones de género se sitúan fuera de
la cisheteronormatividad. Esta equivalencia terminológica
tiene como propósito facilitar la lectura y evitar redundan-
cias.

de exclusión profundamente arraigada en estas
sociedades (Figari, 2010; López Sánchez, 2021).

El avance de la extrema derecha en Améri-
ca Latina desde la década de 2010 se consolidó
como un eje articulador de discursos conser-
vadores, movilizaciones sociales y acciones legisla-
tivas con el objetivo claro de restringir derechos.
Estos movimientos emprendieron una ofensiva
sistemática contra la noción de género como cat-
egoría política legítima, presentándola como una
amenaza para la familia, la infancia y las naciones.
En consecuencia, se desarrollaron campañas para
bloquear la implementación de políticas públicas
que protegen a las personas LGBTIQ+, socavando
gravemente sus garantías y derechos. Esta dinámi-
ca revela una disputa profunda por el sentido de
lo público, lo legítimo y lo justo en la región (Biroli
y Rousseau, 2025).

Colombia ha formulado y desarrollado políticas
públicas y marcos legales destinados a consolidar
la igualdad de derechos y combatir la discrimi-
nación contra la diversidad sexual. Sin embargo,
persisten prácticas históricas de exclusión, dis-
criminación y violencia que afectan a las per-
sonas disidentes sexuales. Aunque el país estable-
ció mecanismos de protección jurídica, las acti-
tudes y comportamientos discriminatorios per-
manecen en múltiples esferas sociales y estatales
(Díaz López et al., 2024), lo que evidencia una
brecha considerable entre el marco normativo y
la realidad cotidiana.

El conflicto armado interno colombiano desem-
peñó un papel determinante en el agravamiento
de este escenario. Las tensiones sociales y el con-
texto de violencia prolongada exacerbaron el estig-
ma hacia la población LGBTIQ+, transformando la
diversidad sexual en un elemento socialmente rec-
hazado en amplias zonas del territorio nacional.
Este marco de violencia generalizada no solo in-
crementó la inseguridad y vulnerabilidad de esta
población, sino que reforzó narrativas discrimina-
torias que dificultan su integración plena y el re-
conocimiento de sus derechos (Martínez Martínez
et al., 2021).

Resulta innegable la voluntad y el compromiso
del Estado colombiano para atender las demandas
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de la población LGBTIQ+. El país muestra una
disposición formal para incorporar medidas que
visibilicen y protejan a las personas de la diver-
sidad sexual, lo que condujo a la formulación de
políticas públicas y marcos legales aplicables. Em-
pero, la realidad indica que las personas LGBTIQ+
continúan enfrentándose a múltiples formas de vi-
olencia y exclusión en el país (Gutiérrez Díaz et al.,
2021). Este contraste entre la intención estatal y la
experiencia vivida subraya la necesidad de exami-
nar y perfeccionar las estrategias de intervención,
orientándolas hacia un cambio estructural que
rompa el ciclo de exclusión y vulnerabilidad.

Aunque Colombia formalizó derechos para las
personas de la diversidad sexual, la situación de
violencia y discriminación se mantiene alarmante.
Según cifras de Colombia Diversa (2017, 2018,
2021c, 2021a, 2021b, 2022, 2023, 2024b, 2024a,
2024c), entre 2012 y 2023 se registraron más de
4.000 casos de violencia dirigidos hacia personas
LGBTIQ+. Estos datos incluyen 1.597 homicidios,
1.125 casos de abuso policial y 1.238 amenazas.
Además, se evidencia una tendencia creciente
en el número de casos de violencia en el país
(Figura 1), lo que resalta la urgencia de diseñar
e implementar políticas que trasciendan el mero
reconocimiento legal de derechos.

En particular, Antioquia, Valle del Cauca y Bo-
gotá son históricamente los territorios con mayor
incidencia de agresiones hacia la población LGB-
TIQ+. Resulta paradójico que Bogotá, considerada
la ciudad con mayor apertura y tolerancia hacia
la diversidad sexual en Colombia, registrara en
2023 trece homicidios, catorce casos de violencia
policial y dieciocho amenazas contra personas
LGBTIQ+ (Colombia Diversa, 2024b; Colombia
Diversa, 2024a; Colombia Diversa, 2024c). Estas
cifras no solo advierten sobre la persistencia de
altos niveles de violencia, sino que también evi-
dencian la necesidad de desarrollar mecanismos
para generar las transformaciones culturales re-
queridas para mitigar estos hechos.

A pesar de los esfuerzos legislativos y de las
políticas públicas destinadas a proteger la diver-
sidad sexual, las estructuras administrativas en
Colombia resultan poco efectivas para transfor-

mar el imaginario social. Autores como Leal et al.
(2022) demuestran que, aunque el país experimen-
tó cambios significativos en la cohesión social y
cultural, estos avances no alcanzaron la profundi-
dad necesaria para modificar las percepciones y
actitudes que mantienen la discriminación y ex-
clusión hacia las personas LGBTIQ+. Por lo tanto,
resulta imperativo repensar las políticas públicas
para la diversidad sexual mediante estrategias que
influyan en los discursos y las prácticas sociocul-
turales.

Por otra parte, en Bogotá se organizó entre 2001
y 2004 una serie de encuentros que culminaron
con la constitución de la Mesa de Trabajo LGB-
TIQ+ distrital. Este espacio de diálogo se convirtió
en un eje fundamental para institucionalizar la
participación política de las personas disidentes
sexuales en los asuntos públicos de la ciudad. No
solo visibilizó las necesidades y demandas especí-
ficas de la diversidad sexual, sino que también
estableció las bases para una colaboración con el
distrito que facilitó identificar problemáticas clave
y formular alternativas para promover la inclusión
y el respeto a la diversidad (Bustos Rincón et al.,
2012; Guerrero y Sutachan, 2012; Díaz López et al.,
2024).

Estos espacios de encuentro se tradujeron
en compromisos concretos de la administración
pública distrital. El entonces alcalde Luis Eduar-
do Garzón asumió el compromiso de diseñar e
implementar una política pública que atendiera
las demandas del movimiento LGBTIQ+, pero
fue durante la administración del alcalde Samuel
Moreno cuando se definieron los lineamientos
generales que darían forma a la política pública
LGBTIQ+ de Bogotá. En 2007 se formalizó es-
ta política pública, proceso que culminó con la
aprobación definitiva del proyecto en 2009, lo que
marcó un hito decisivo en la institucionalización
de los derechos y la inclusión de la población
LGBTIQ+ en la capital del país (Bustos Rincón
et al., 2012; Guerrero y Sutachan, 2012; Díaz López
et al., 2024).

Pese a la existencia de esta política pública en
Bogotá —orientada a promover la inclusión y el re-
speto por la diversidad sexual—, persisten dinámi-
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Figura 1: Violencia hacia personas LGBTIQ+ en Colombia

Fuente: Elaboración propia con base en cifras de Colombia Diversa (2017, 2018, 2021c, 2021a, 2021b, 2022, 2023,
2024b, 2024a, 2024c).

cas de discriminación, violencia y exclusión social
hacia la población LGBTIQ+. Aunque la política
pública generó ciertos cambios en el ámbito cul-
tural y social de la ciudad, estos no han sido lo
suficientemente profundos para modificar sustan-
cialmente las percepciones y actitudes colectivas,
lo que constituye el problema central de esta inves-
tigación. Por tanto, resulta pertinente examinar la
coherencia, consistencia y pertinencia del proceso
estratégico de comunicación y educación para el
cambio cultural.

Esta investigación tiene como objetivo principal
valorar la coherencia, consistencia y pertinencia
del diseño del proceso estratégico de comuni-
cación y educación para el cambio cultural de la
política pública LGBTIQ+ de Bogotá (2021-2025).
Al hacerlo, se espera contribuir al conocimiento
empírico en el campo de las políticas públicas con
enfoque en diversidad sexual y generar insumos
prácticos que sustenten futuras estrategias de in-
tervención y transformación social.

Si bien estudios internacionales y locales
(Schreiber Popadiuk et al., 2017; Takao, 2017;
Misgav, 2019; Rave Restrepo, 2020; Beer, 2021;
Coll Planas et al., 2022; Granero Andújar y
Márquez Díaz, 2022; Galaz Valderrama et al.,
2023; Fagundes da Costa y Azevedo Hennington,
2024) han abordado desde diversas perspectivas
el análisis de políticas públicas dirigidas a la
población LGBTIQ+, existe una laguna en la lit-
eratura: ningún estudio ha desglosado de forma
completa y analítica lo referente al cambio cul-
tural que se promueve a través de estas políticas
públicas. De igual modo, análisis previos de la
política pública de Bogotá (Ruiz López et al., 2015;
Díaz López et al., 2024) han destacado elementos
importantes de su formulación y ejecución, pero
no han profundizado en el componente estratégi-
co de comunicación y educación para el cambio
cultural.

La relevancia del estudio radica en su propósito
de aportar herramientas analíticas útiles para los
actores políticos y sociales comprometidos con la
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defensa de los derechos de las personas LGBTIQ+.
El análisis permitirá identificar limitaciones en
el enfoque actual de la política pública y formu-
lar recomendaciones que refuercen su coheren-
cia, consistencia y pertinencia, favoreciendo la
creación de espacios más inclusivos. En última
instancia, la investigación aspira a contribuir al
debate académico y a la formulación de políticas
que generen cambios estructurales en favor de la
diversidad sexual y la justicia social.

2. Lucha de los movimientos LGBTIQ+
en Colombia

A lo largo de la historia, la lucha por los derechos
y el reconocimiento de la diversidad sexual se
configuró mediante la resistencia y el activismo,
con múltiples movilizaciones y gestos de protesta
en distintos contextos geográficos. Desde finales
del siglo XIX, en Occidente, diversas personas
intelectuales y académicas se posicionaron contra
la prohibición y el castigo de la homosexualidad,
intentando derribar sistemas de opresión y de-
nunciar la exclusión y represión institucional que
experimentaban. Las primeras acciones de estos
movimientos se centraron en reflexionar sobre la
diversidad sexual y en transformar los prejuicios
sociales que históricamente han marginado a la
población LGBTIQ+ (Vázquez Parra, 2021).

Los disturbios de Stonewall en 1969 consti-
tuyeron un punto de inflexión en la historia del
activismo LGBTIQ+, cuando personas histórica-
mente marginadas se alzaron contra la represión
estatal para reclamar visibilidad, dignidad y un
lugar en la esfera pública, reivindicando política-
mente la lucha de liberación sexual. Bajo el lider-
azgo de figuras como Marsha P. Johnson y Sylvia
Rivera —mujeres trans racializadas— surgieron
manifestaciones globales que redefinieron el hori-
zonte de esta lucha. Actualmente, las demandas se
han ampliado hacia la exigencia del matrimonio
igualitario, la inclusión política, la adopción ho-
moparental y la prohibición de las terapias de con-
versión, entre otras reivindicaciones (Vázquez Par-
ra, 2021).

Aunque el impulso posterior a Stonewall resultó
determinante, es crucial reconocer que los orí-
genes de los movimientos de liberación sexual no
se circunscriben a este único acontecimiento. Las
raíces de los movimientos LGBTIQ+ se encuentran
inmersas en diferentes momentos históricos, con-
formando una tradición crítica que se extendió
por diversos países y contextos culturales. El levan-
tamiento de Stonewall puede interpretarse como
un punto de inflexión que aceleró y potenció la
visibilidad del activismo a nivel global, sin consti-
tuir necesariamente el origen exclusivo de todas
las iniciativas por los derechos de las personas
LGBTIQ+ (Caro Romero, 2020).

En América Latina, los procesos de resistencia
y reivindicación de la diversidad sexual comen-
zaron a consolidarse durante la década de 1960,
con movimientos que buscaron posicionar a las
personas de la diversidad sexual como sujetos
políticos y sociales. El activismo se enfocó en
reivindicar a la población LGBTIQ+ y demandar
derechos civiles, políticos, sociales y económicos,
considerando que la plena inclusión de esta co-
munidad requería un cambio profundo en las
estructuras de poder y en la sociedad. Por ello,
la lucha social impulsó propuestas que exigían
transformar las normas y prácticas discriminato-
rias existentes en cada sociedad (Figari, 2010).

En Colombia, la lucha por los derechos de las
personas LGBTIQ+ estuvo marcada por la inter-
acción de influencias externas e internas, donde
diversas corrientes de pensamiento contribuyeron
a la formación del movimiento de liberación ho-
mosexual en el país. La gestación del activismo
colombiano surgió a partir de grupos de estudio
y espacios de reflexión que emergieron en dis-
tintas ciudades, con figuras como León Zuleta
consolidándose como referentes fundamentales.
Estos grupos no solo establecieron las bases con-
ceptuales para discutir la diversidad sexual, sino
que también impulsaron un debate público y
académico que se tradujo en demandas legítimas
por el reconocimiento de los derechos de la comu-
nidad LGBTIQ+ (Caro Romero, 2020).

Inicialmente, las protestas del movimiento LGB-
TIQ+ colombiano se vincularon con otras luchas
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sociales, como el movimiento obrero y las movi-
lizaciones estudiantiles, teniendo su primera par-
ticipación documentada en 1979 en Cartagena de
Indias. Sin embargo, fue en 1982 cuando se realizó
en Bogotá la primera manifestación destinada
exclusivamente a la diversidad sexual, con motivo
de conmemorar los disturbios de Stonewall. Esta
movilización —que congregó aproximadamente
a treinta personas— evidenció el compromiso
político del movimiento y su intención de articular
una lucha que trascendiera el ámbito meramente
simbólico (Caro Romero, 2020).

Ciertamente, la ciudad de Bogotá ha tenido,
desde la década de 1940, una larga trayectoria de
resistencia y reclamos desde el ámbito académi-
co. No obstante, fue durante la década de 1990
cuando la academia incorporó sistemáticamente
el estudio de la homosexualidad y a las personas
LGBTIQ+ como sujetos de análisis. Este proceso
generó un corpus académico robusto y significa-
tivo que ha permitido visibilizar la situación de
vulnerabilidad y discriminación que afecta a la
diversidad sexual, al mismo tiempo que propicia
una mejor comprensión de las causas y conse-
cuencias de dichas problemáticas (Bustos Rincón
et al., 2012; Guerrero y Sutachan, 2012).

Cabe señalar, que la Corte Constitucional de
Colombia se posicionó como uno de los princi-
pales aliados en la protección de los derechos de
la población LGBTIQ+, actuando como garante
de numerosos avances en materia de igualdad y
justicia. Entre las conquistas jurídicas para parejas
del mismo sexo destacan el acceso a la seguridad
social, el reconocimiento de derechos patrimoni-
ales y pensiones, la validación legal de familias
diversas, la adopción homoparental y el matrimo-
nio igualitario. Estos logros evidencian cómo la re-
sistencia y la articulación social han transformado
el marco legal y han abierto nuevas posibilidades
de reconocimiento y protección para las personas
de la diversidad sexual (Sánchez Barrera, 2017).

De esta forma, la lucha y resistencia contra
la discriminación por parte de los movimientos
LGBTIQ+ adoptó múltiples estrategias que abar-
can desde la movilización hasta la generación
de conocimiento en espacios académicos. En el

contexto colombiano, esta lucha enfrentó desafíos
estructurales, pero ha logrado avances significa-
tivos en el reconocimiento de derechos y en la
construcción de espacios inclusivos. Las luchas de
las personas de la diversidad sexual no solo bus-
can garantizar el derecho a existir sin violencia ni
discriminación, sino que también invitan a repen-
sar las sociedades desde principios de equidad
y respeto, independientemente de la orientación
sexual, identidad y expresión de género.

3. Políticas públicas para la diversidad
sexual

Históricamente, las políticas públicas para la
población LGBTIQ+ han enfatizado la garantía
formal de derechos, lo que permitió avances en
el reconocimiento y protección de identidades
disidentes. No obstante, autores como Castañeda
Castro (2009), Estrada Mesa (2012) y Galaz Valder-
rama et al. (2018) argumentan que este enfoque
invisibiliza los elementos socioculturales que con-
figuran la dominación y exclusión social, pues
tiende a encasillar a las personas LGBTIQ+ como
una “otredad” social problemática. Por ello, re-
sulta imperativo trascender el enfoque juridicista
e incorporar marcos referenciales que transfor-
men las estructuras simbólicas que reproducen la
cisheteronormatividad.

En este sentido, propongo el modelo de políti-
cas públicas transformadoras para la diversidad
sexual, el cual articula cuatro dimensiones funda-
mentales: el reconocimiento legal, la celebración
de la diferencia, la inclusión de la perspectiva in-
terseccional y la promoción de un cambio cultural.
Incorporar al enfoque de reconocimiento legal
los otros tres componentes señalados permite
analizar las políticas públicas LGBTIQ+ de manera
holista. Además, este modelo pretende que la
intervención estatal no se limite a garantizar dere-
chos formales, sino que también desafíe las estruc-
turas de exclusión y dominación social al tiempo
que fomente una sociedad inclusiva y plural. A
continuación, se desarrollan las tres dimensiones
restantes que complementan el reconocimiento
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legal y sustentan el carácter transformador del
modelo propuesto.

La primera dimensión —el reconocimiento de
la diversidad sexual— promueve iniciativas insti-
tucionales que celebren y aprecien la diversidad
sexual como parte intrínseca de lo humano. Desde
esta perspectiva, las políticas públicas no deben
limitarse a ofrecer protección jurídica, sino am-
pliarse para valorar y visibilizar las identidades
sexuales disidentes (Castañeda Castro, 2009). Por
lo tanto, las acciones gubernamentales deben
abandonar la aprehensión de la diversidad sex-
ual como una otredad social, puesto que este
enfoque homogeneiza, fomenta estereotipos y re-
fuerza la cisheteronormatividad implantada en la
sociedad (Estrada Mesa, 2012; Galaz Valderrama
et al., 2018).

Resulta indispensable incorporar la noción de
una “política de la diferencia” en la formulación
de políticas públicas LGBTIQ+. Castañeda (2009)
argumenta que para atender genuinamente las
necesidades de las personas de la diversidad sexu-
al no solo debe proveerse protección jurídica, sino
que es necesario reconocer y celebrar la diferencia
dentro de la cotidianidad de la vida social. Esta
perspectiva muestra que la protección jurídica,
aunque necesaria, resulta insuficiente sin estrate-
gias que atiendan las dimensiones simbólicas
de las problemáticas que enfrentan las personas
disidentes sexuales.

La segunda dimensión implica incorporar la
interseccionalidad como instrumento analítico y
práctico. La aplicación de un enfoque intersec-
cional en las políticas públicas LGBTIQ+ resulta
determinante para visibilizar y atender las necesi-
dades de aquellas personas que, por situarse en la
confluencia de múltiples ejes de discriminación,
pueden quedar marginadas en intervenciones que
solo consideran un aspecto de la opresión. Este en-
foque favorece la formulación de intervenciones
diferenciadas y adaptadas a contextos específicos,
orientadas a abordar los desafíos particulares de
cada segmento de la población y a generar una
respuesta estatal más efectiva (Rodó Zárate, 2021).

El concepto de interseccionalidad permite
comprender cómo distintos ejes de desigualdad

—género, raza, clase social, orientación sexual y
otros— se entrelazan para generar experiencias
únicas de opresión (Crenshaw, 1989, 1991). Esta
perspectiva, que emana de la praxis del feminis-
mo negro (Collins, 2000), destaca la necesidad
de abordar las desigualdades de manera integral,
sin reducir la complejidad de las experiencias a
una única dimensión (Davis, 1983; Hooks, 2020).
Una lente interseccional en las políticas públicas
LGBTIQ+ proporciona un marco referencial que
incentiva la reflexión sobre cómo interactúan los
diferentes ejes de desigualdad y cómo se interrela-
cionan para generar diversos procesos de subjeti-
vación en las personas de la diversidad sexual.

Incorporar una lente interseccional facilita la
creación de políticas públicas inclusivas que de-
safíen las estructuras de dominación y control
social, pues evidencia cómo determinados discur-
sos, prácticas y normas perpetúan la exclusión
social. La perspectiva interseccional dentro del
análisis de políticas públicas exhorta a replantear
la supuesta neutralidad en las intervenciones es-
tatales, subrayando la necesidad de incorporar
diversas dimensiones de la experiencia humana
para lograr una inclusión genuina y transformado-
ra. Esto resulta especialmente crucial en el ám-
bito de la diversidad sexual, donde las vivencias
pueden variar significativamente según su inter-
sección con factores como la raza y la clase.

La última dimensión se focaliza en el cambio
cultural, componente esencial de la propuesta
teórica, dado que resulta ineludible redefinir los
valores y significados que históricamente han
sostenido la exclusión y discriminación contra las
personas LGBTIQ+. Para alcanzar este objetivo,
se requiere crear espacios de diálogo y fomentar
discursos que cuestionen las representaciones es-
tereotipadas, posicionando la diversidad sexual
como una parte enriquecedora de la vida humana.
La cultura, en tanto sistema de significados y
prácticas, se encuentra profundamente imbricada
en las dinámicas de poder que configuran el orden
social.

La transformación social se materializa en ac-
ciones que reorganicen el habitus social (Bour-
dieu, 1998, 2012) y modifiquen las prácticas co-
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tidianas (Shove, 2003), así como las estructuras
sociales (Wacquant, 2002). El concepto de habitus
explica cómo las disposiciones interiorizadas du-
rante la socialización influyen en las percepciones
y comportamientos, reproduciendo estructuras
de dominación y diferenciación (Bourdieu, 1998,
2012). El cambio cultural implica, necesariamente,
transformar las normas y expectativas que definen
lo “normal” y lo “aceptable", constituyéndose co-
mo el eje fundamental que articula la transfor-
mación de la sociedad. Modificar el habitus so-
cial posibilita la deconstrucción de esquemas de
poder que históricamente han marginado a las
personas LGBTIQ+.

Este enfoque permite entender que las prácticas
sociales, las normas comunitarias y las dinámicas
de poder se entrelazan para legitimar un compor-
tamiento como socialmente esperado. Alcanzar
un cambio cultural y una transformación social
sostenible mediante políticas públicas orientadas
hacia la diversidad sexual requiere impulsar y val-
orar la diversidad como un atributo esencial inher-
ente a la naturaleza humana. En consecuencia, las
políticas públicas deben implementar estrategias
y acciones que transformen la cotidianidad so-
cial, modificando tanto los significados culturales
como las estructuras que perpetúan la discrimi-
nación y la segregación de las personas disidentes
sexuales.

Por lo tanto, en la formulación de políticas
públicas para la diversidad sexual resulta nece-
sario que, además del paradigma jurídico, se re-
conozca y celebre la diferencia, teniendo una val-
oración crítica de la subjetivación y de los dis-
cursos de poder. La idea de una política públi-
ca transformadora invita a superar el simple re-
conocimiento jurídico promoviendo la valoración
de la diferencia, integrando un enfoque analítico
interseccional y estimulando un cambio cultural
profundo en la sociedad. La incorporación de
estas dimensiones en la formulación de políticas
públicas LGBTIQ+ posibilitaría que el Estado, en
un compromiso verdadero con las personas de la
diversidad sexual, actúe no solo como garante de
derechos, sino también como actor clave en la con-
strucción de una sociedad inclusiva y equitativa.

4. Método

Para esta investigación se optó por un enfoque
metodológico cualitativo, ya que esta orientación
facilita la comprensión de los fenómenos sociales
a partir de las visiones y significados que los
actores involucrados atribuyen a través de sus
vivencias, percepciones y contextos. El estudio
combina un diseño de investigación documental
y de campo, lo que permite recopilar datos empíri-
cos de manera integral. Las investigaciones docu-
mentales posibilitan comprender la cotidianidad
del objeto de estudio mediante la información
disponible, mientras que las investigaciones de
campo permiten recolectar pensamientos, expe-
riencias y opiniones directamente de los infor-
mantes (Hernández Sampieri et al., 2014).

La investigación toma como referente el estudio
de Bernal et al. (2022), que realiza un análisis críti-
co de una política pública de género en Colombia.
En concordancia, se optó por utilizar el análisis
crítico del discurso como diseño metodológico,
pues este enfoque teórico-metodológico examina
cómo el lenguaje construye y reproduce relaciones
de poder. Este diseño se orienta a analizar las
configuraciones discursivas, lo que facilita eviden-
ciar, comprender y cuestionar las estructuras de
poder injustas y las desigualdades sociales que
se replican a través del discurso (Van Dijk, 2016).
Además, con este enfoque no solo se examina el
contenido explícito de los textos, sino también las
relaciones de poder e ideologías implícitas que las
sostienen.

Cabe subrayar que este trabajo constituye un
análisis crítico y no una evaluación de políti-
ca pública. Mientras una evaluación implica
emitir juicios de valor sustentados en criterios
metodológicos predefinidos y evidencia sistemáti-
ca (Koura et al., 2024; Van Uffelen et al., 2025), el
análisis aquí presentado busca ofrecer una lectura
reflexiva del diseño del proceso estratégico, identi-
ficando sus fortalezas, tensiones y oportunidades
de mejora. En otras palabras, en el presente artícu-
lo no se emiten dictámenes ni se asignan califica-
ciones; sino se propone una aproximación crítica
que contribuye al diálogo y la reflexión.
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Tabla 1: Categorías analíticas de la investigación

Categoría analítica Descripción

Coherencia en la articulación
institucional y programática

Examina la correspondencia entre los problemas identificados y las
acciones formuladas, así como la articulación interinstitucional que
sostiene su implementación (Lieu et al. 2018).

Consistencia en la lógica interna y
la estructuración

Analiza la relación entre los objetivos planteados, las metas estable-
cidas y los instrumentos utilizados, buscando contradicciones entre
ellos (Lieu et al. 2018).

Pertinencia del proceso estratégi-
co frente a las problemáticas
sociales

Valora la correspondencia entre las necesidades de la población ob-
jetivo y las respuestas propuestas, así como el grado de adaptación
de las estrategias a los contextos locales (Miranda, 2019).

Fuente: Elaboración propia.

El diseño —entendido como policy content—
alude a la sustancia concreta de una política públi-
ca; es decir, al resultado materializado del proceso
de toma de decisiones que le antecede (Siddiki y
Curley, 2022). Por ello, el análisis del diseño del
proceso estratégico de comunicación y educación
para el cambio cultural de la política pública LGB-
TIQ+ de Bogotá implica examinar críticamente
las decisiones sustantivas que configuran los ob-
jetivos, enfoques, narrativas y mecanismos de im-
plementación del proceso estratégico en cuestión.

Para orientar el desarrollo de la investigación, se
definieron tres categorías de análisis que permiten
valorar de manera integral el diseño del proce-
so estratégico objeto de estudio (Tabla 1). Cada
categoría ofrece un lente analítico complemen-
tario: mientras la coherencia se centra en el grado
de alineación interna entre los componentes del
proceso estratégico; la consistencia apunta a la
estabilidad y solidez del diseño en relación con
sus fundamentos conceptuales, normativos y op-
erativos; y la pertinencia valora la adecuación del
diseño frente al contexto específico en el que se
inscribe.

Para la recopilación de información se em-
plearon dos técnicas de recolección de datos:
análisis documental (trabajo de gabinete) y en-
trevistas semiestructuradas (trabajo de campo).
Dado que las investigaciones cualitativas abarcan
una gran cantidad de información y perspectivas,
se optó por combinar estas técnicas para triangu-
lar la información, lo que permitió alcanzar mayor

profundidad y rigor analítico. La triangulación de
datos incrementa la credibilidad de los resultados
y favorece una comprensión integral del fenó-
meno de estudio mediante la comparación de la
información recabada (Hernández Sampieri et al.,
2014).

El primer paso en la recolección de datos con-
sistió en reunir toda la documentación relevante
para el análisis documental. Para ello, se consultó
el portal oficial de la Secretaría de Planeación
Distrital para obtener información institucional
disponible sobre la política pública LGBTIQ+ de
Bogotá. Posteriormente, se realizó una lectura
exploratoria de los archivos recopilados para se-
leccionar aquellos documentos pertinentes para
la investigación. Se establecieron los siguientes
criterios de selección:

1. Que el documento abordara el proceso es-
tratégico de comunicación y educación para
el cambio cultural.

2. Que el documento estuviera relacionado con
el periodo actual de implementación de la
política pública (2021-2032)

3. Que el documento aportara a la discusión
crítica del proceso estratégico.

Con base en estos criterios, se seleccionaron cinco
archivos para el análisis documental:

Plan de acción de la política pública LGBTIQ+
(PPLGBTIQ+) 2021-2032.
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Tabla 2: Personas informantes

Seudónimo Descripción de la persona informante

Director DDSPG Director de Diversidad Sexual, Poblaciones y Géneros de la
Secretaría Distrital de Planeación

Operativa DDSPG
Profesional encargada del acompañamiento al sector cultura y al
sector ambiente de la Dirección de Diversidad Sexual, Poblaciones y
Géneros de la Secretaría Distrital de Planeación

Coordinadora Colombia Diversa Coordinadora del área de litigio e incidencia de Colombia Diversa

Auxiliar Colombia Diversa Auxiliar del área de litigio e incidencia de Colombia Diversa

Director Valor Diverso Director de la Fundación Valor Diverso

Fuente: Elaboración propia.

Recomendaciones de líderes para la estrate-
gia de cambio cultural.
Memorias del Encuentro con organizaciones
sociales LGBTIQ+ 2022.
Informe final de la evaluación de resultados
de la PPLGBTIQ+ de 2019.
Estrategia de cambio cultural

En la segunda etapa del estudio se realizaron cin-
co entrevistas semiestructuradas a actores clave
(Tabla 2), utilizando una muestra por convenien-
cia. Entre las personas entrevistadas se incluyeron
dos miembros de la Dirección de Diversidad Sexu-
al, Poblaciones y Géneros de la Secretaría Distrital
de Planeación, dos representantes de la organi-
zación Colombia Diversa y una persona de la Fun-
dación Valor Diverso. La elección de esta muestra
se fundamenta en la intención de profundizar
en el análisis del fenómeno estudiado, abarcando
tanto a actores del ámbito institucional como a
integrantes de organizaciones sociales vinculadas
con la población LGBTIQ+ y el activismo.

Para realizar las entrevistas con la Dirección de
Diversidad Sexual, Poblaciones y Géneros de la
Secretaría Distrital de Planeación, se radicó un
oficio que detallaba el objetivo de la investigación
y solicitaba colaboración para el estudio. Tras
recibir una respuesta favorable de la Dirección,
se programaron entrevistas virtuales con dos de
sus funcionarios. En el caso de la Fundación Valor
Diverso y la organización Colombia Diversa, se

estableció un acercamiento directo con ambas
instituciones, exponiendo el propósito del estudio
y destacando la relevancia de su participación.
Tanto la Fundación Valor Diverso como Colombia
Diversa respondieron positivamente y se coordi-
naron las entrevistas con sus representantes de
manera virtual.

Para la sistematización y análisis de la informa-
ción recabada, se empleó el método de análisis
temático, ya que este permite desarrollar una nar-
rativa detallada y compleja a partir de los datos
revisados. Además, se eligió un enfoque inductivo,
lo que posibilitó que los temas emergieran de
manera orgánica a partir de la información recogi-
da. Paralelamente, se aplicó una epistemología
construccionista, que permitió investigar cómo se
generan socialmente los significados y experien-
cias de los participantes. La identificación de los
temas se realizó mediante un nivel interpretativo,
que implica trascender la lectura superficial, per-
mitiendo indagar en las suposiciones subyacentes
que configuran las narrativas de los informantes.

El análisis temático permite la identificación y
el estudio de patrones que emergen de datos sis-
tematizados y organizados. El enfoque inductivo
favorece la generación de conocimiento basado en
las experiencias y narrativas de los participantes,
lo que vincula estrechamente cada tema analíti-
co con los datos originales. Desde una perspec-
tiva construccionista se explora cómo a través
del lenguaje y las interacciones se construyen
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socialmente los significados y realidades, recono-
ciendo la mediación de contextos culturales y
sociales. Además, el análisis interpretativo facilita
profundizar en los marcos y dinámicas sociales
subyacentes, ofreciendo una comprensión crítica
y contextualizada de los datos recopilados (Braun
y Clarke, 2006).

En la investigación se siguieron las etapas re-
comendadas por Braun y Clarke (2006). Primero,
se llevó a cabo un proceso de familiarización
con los datos mediante su transcripción y lectura
detallada. Luego, se generaron códigos iniciales
al identificar fragmentos relevantes y asignar eti-
quetas descriptivas. Posteriormente, los códigos
fueron agrupados en patrones o ideas centrales, lo
que dio lugar a la construcción de las categorías
analíticas de la investigación. Seguidamente, se
revisó exhaustivamente los temas para asegurar
su coherencia interna y su relación con los datos.
A continuación, se definieron y nombraron los
temas, estableciendo su conexión con la pregunta
de investigación. Finalmente, se elaboró el in-
forme final, que presenta los temas de manera
narrativa respaldados por extractos que ilustran
su contenido.

Se utilizó el software de análisis de datos AT-
LAS.ti 25 (versión 9), una herramienta especializa-
da para estudios cualitativos. Este software permi-
tió organizar, codificar y clasificar la información
recabada, facilitando la identificación de patrones
y la elaboración del informe final. La elección
de ATLAS.ti se respaldó en sus capacidades avan-
zadas para manejar datos cualitativos complejos,
lo que aseguró precisión y rigor metodológico du-
rante el proceso interpretativo de la información.

5. Coherencia, consistencia y pertinen-
cia del proceso estratégico

En cuanto a la coherencia del proceso estratégico,
el informe final de la evaluación de resultados
de 2019 destaca que las acciones implementadas
representaron un avance crucial en la restitución
y garantía de derechos para la población LGB-
TIQ+ de Bogotá. Además, se puede observar una
correspondencia evidente entre las problemáticas

identificadas en el diagnóstico y las estrategias
adoptadas en la política pública, lo que demues-
tra un entendimiento profundo de las dinámicas
socioculturales que mantienen la exclusión. Este
entendimiento se evidencia en las estrategias y
acciones estipuladas en la política pública, pues
se orientan a transformar los imaginarios sociales
y erradicar las prácticas discriminatorias en la
ciudad.

De acuerdo con lo expresado en las entrevis-
tas con la Dirección de Diversidad Sexual, Pobla-
ciones y Géneros (DDSPG), la política pública
LGBTIQ+ de Bogotá trasciende la mera garantía
formal de derechos al adoptar un enfoque de
transformación cultural. Este planteamiento refle-
ja la comprensión del distrito sobre cómo los imag-
inarios sociales contribuyen significativamente a
perpetuar la discriminación contra la población
LGBTIQ+. En consecuencia, las acciones imple-
mentadas en la política pública no solo responden
a necesidades jurídicas, sino que también buscan
modificar percepciones colectivas y prácticas insti-
tucionales, alineándose con el objetivo de desnat-
uralizar la cisheteronormatividad y promover una
cultura de respeto.2

No obstante, las entrevistas realizadas a repre-
sentantes de Colombia Diversa revelan una cor-
respondencia parcial entre las medidas institu-
cionales y las necesidades de las personas LGB-
TIQ+. Aunque se constata el avance mediante la
creación de la política pública y la ejecución de
acciones especializadas para abordar problemáti-
cas estructurales, la organización señala que estos
esfuerzos resultan algo aislados y carecen de la
coordinación intra e interinstitucional necesaria,
lo que limita su impacto en la transformación
de los imaginarios sociales. Esta percepción sug-
iere que, pese a la existencia de una estrategia
aparentemente sólida, aún no se alcanza una
transformación cultural profunda en Bogotá.

2 Se optó por referirse a las organizaciones en lugar de a
los individuos entrevistados, ya que el enfoque se centra
en las instituciones y no en las personas. Dado que los
representantes entrevistados actúan en nombre de sus
respectivas organizaciones, sus respuestas se consideran
respuestas institucionales.
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En Bogotá se ha avanzado mucho, la ciudad tiene
una estructura más robusta. Tenemos una políti-
ca pública, hay casas específicas de protección
para personas LGBTIQ+, hay servicios de aten-
ción, hay servicios psicosociales. Creo que eso
habla muy bien de la institucionalidad en Bogotá;
pero lamentablemente parecen esfuerzos aisla-
dos [...] En la medida en que esto no se articule,
intra e interinstitucionalmente, pues va a parecer
que es como un grupo de personas que defien-
den versus el resto de la marea. (Coordinadora
Colombia Diversa, comunicación personal, 24 de
abril de 2025)

En Bogotá se puede decir que, al existir las casas,
al existir una subdirección, pues hay mayor re-
conocimiento de derechos, pero lo que cuesta
a veces es justamente esa materialización, en
razón a los prejuicios. (Auxiliar Colombia Diversa,
comunicación personal, 24 de abril de 2025)

Asimismo, la Fundación Valor Diverso destacó que
en la ciudad se han logrado avances significativos
en la visibilidad y aceptación de la diversidad
sexual, como evidencia la presencia de parejas
del mismo sexo mostrando afecto en espacios
públicos. No obstante, la fundación resalta que las
personas trans continúan enfrentando altos nive-
les de discriminación y violencia, especialmente
en barrios marcados por el machismo y por de-
sigualdades socioeconómicas. Esta situación pone
en tela de juicio la coherencia de las estrategias
gubernamentales para abordar de manera integral
las dimensiones interseccionales de la población
LGBTIQ+.

Con respecto a la consistencia del proceso es-
tratégico, el informe final de la evaluación de
resultados de 2019 señala que el diseño del pro-
ceso incorpora mecanismos de intervención mul-
tifacéticos, aunque persisten desafíos importantes.
También se indica que la generación de nuevas
representaciones sociales no puede lograrse me-
diante intervenciones de corta duración, ya que
se requiere continuidad y profundidad en las es-
trategias. Además, las memorias del encuentro
con organizaciones sociales LGBTIQ+ realizado en
2022 evidencian una brecha entre la percepción
institucional y la realidad en el territorio, lo que
subraya la necesidad de trasladar las propuestas
del ámbito teórico a transformaciones tangibles
en la ciudad.

Según se manifestó en las entrevistas con
Colombia Diversa, existe una contradicción entre
los logros institucionales y la sostenibilidad de
las transformaciones sociales. A pesar de contar
con acciones y estructuras organizacionales, la
materialización de derechos se ve obstaculizada
por prejuicios sociales profundamente arraigados.
Esto indica que, aunque las intervenciones gu-
bernamentales resultan multifacéticas, adolecen
de la continuidad y profundidad necesarias para
modificar los imaginarios culturales históricos,
percibiéndose a los esfuerzos actuales como lid-
erados por un grupo reducido y con escasa inte-
gración en la cotidianidad social.

Hay una situación ambigua en Bogotá [...] Bogotá
tiene una estructura institucional bastante robus-
ta, en comparación con otras ciudades del país,
de protección hacia las personas LGBTIQ+. No
obstante, seguimos viendo patrones de violen-
cia y prejuicios contra las personas por motivos
de la orientación sexual e identidad de género.
(Coordinadora Colombia Diversa, comunicación
personal, 24 de abril de 2025)

En cuanto a la pertinencia del proceso estratégico,
las entrevistas con la Dirección de Diversidad
Sexual, Poblaciones y Géneros (DDSPG) muestran
que las estrategias de comunicación y educación
para el cambio cultural han logrado posicionar
mensajes clave en el imaginario colectivo. Cam-
pañas comunicativas emblemáticas, como “En
Bogotá se puede ser” (Figura 2), han contribuido
a desplazar narrativas estigmatizantes y discrim-
inatorias, sustituyéndolas por enfoques basados
en la dignidad y el reconocimiento. Estas interven-
ciones se perciben como pertinentes, ya que no
se limitan a replicar modelos globales, sino que se
adaptan a las dinámicas locales y a las voces de la
población afectada.

Uno lo nota cuando las personas ya reconocen
mensajes clave como una idea social general-
izada. Por ejemplo, discriminar es un delito. El
posicionamiento de un mensaje como ese, o el
mismo posicionamiento de un mensaje como el
de “En Bogotá se puede ser”, hace que muchas
personas reiteren el mismo mensaje y lo asuman
como una marca propia de la ciudad. (Director
DDSPG, comunicación personal, 8 de abril de
2025)
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Figura 2: Estrategia “En Bogotá se puede ser”

Fuente: Elaboración propia a partir de la estrategia de cambio cultural de Bogotá.

En Bogotá, tú puedes decirle a cualquier persona,
nombrar lo LGBTIQ+, y las personas ya saben
de qué se está hablando. Hace unos años, no
solamente no se entendía qué era eso de lo LGB-
TIQ+, sino que jamás ese tema se relacionaba
con derechos. Hoy en día, una persona puede
que no entienda muy bien el tema de diversidad
a profundidad, pero sabe que LGBTIQ+ tiene
que ver con personas que son diversas y que se
relaciona con el tema de derechos. (Operativa
DDSPG, comunicación personal, 8 de abril de
2025)

Cabe destacar, según el informe final de la eval-
uación de resultados de 2019, que aunque estas
estrategias de cambio cultural han logrado di-
fundir mensajes sobre respeto y diversidad, los
resultados aún no bastan para erradicar la discrim-
inación estructural en la ciudad. Por ello, resulta
necesario profundizar las intervenciones del dis-
trito, innovar en los formatos de comunicación y
diversificar los canales de difusión, lo que implica
adoptar metodologías participativas y pedagógi-
cas que involucren tanto a la población LGBTIQ+
como a actores comunitarios.

Una crítica principal, expresada en las recomen-
daciones de los líderes para la estrategia de cam-
bio cultural, señala que esta se concentra excesi-
vamente en las redes sociales, lo que limita su al-
cance entre poblaciones con menor acceso a estos

medios o en territorios con elevados índices de
exclusión. Aunque la política pública contempla
acciones fuera del ámbito digital —como men-
sajes en el transporte público, festivales culturales
y presencia en eventos—, estas iniciativas no son
reconocidas por la mayoría de la población. Por lo
tanto, resulta fundamental que las intervenciones
penetren en la cotidianidad de las personas, más
allá de eventos aislados y plataformas digitales,
para propiciar los cambios sociales necesarios.

Tanto en las entrevistas con Colombia Diversa
como con la Fundación Valor Diverso se enfa-
tizó la necesidad de adaptar las estrategias de
cambio cultural a las realidades territoriales de
la ciudad y a enfoques interseccionales. A pesar
de estrategias como “En Bogotá se puede ser”,
las personas disidentes sexuales —especialmente
las mujeres trans— continúan enfrentando dis-
criminación y violencia en espacios públicos, so-
bre todo en zonas marginadas y afectadas por la
desigualdad. Esto requiere diseñar e implemen-
tar metodologías participativas en entornos ed-
ucativos y comunitarios prioritarios, donde los
imaginarios sociales permanecen anclados a ideas
conservadoras, estereotipadas y violentas.

Lamentablemente los imaginarios no han logra-
do transformarse y el prejuicio contra las per-
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sonas LGBTIQ+ persiste y hace que las personas
sean violentadas [...]. Estamos hablando de una
tradición cultural histórica en la que se ha señal-
ado a las personas lesbianas, a los gays, a las
personas trans como no deseables y como pre-
scindibles. Creo que solo en la medida en que se
transforme esas concepciones culturales y esos
imaginarios sociales, realmente podríamos de-
cir que se logró algo de cambio. (Coordinadora
Colombia Diversa, comunicación personal, 24 de
abril de 2025)

6. Desafíos y áreas de oportunidad

Las acciones del proceso estratégico de comuni-
cación y educación para el cambio cultural, según
el informe final de la evaluación de resultados
de 2019, han demostrado no ser suficientes para
lograr una transformación cultural profunda en
Bogotá. Aunque se han difundido mensajes y se
han promovido expresiones culturales a favor de
la diversidad sexual, el impacto sobre los imagi-
narios y las prácticas sociales cotidianas ha sido
limitado. Las actividades institucionales que bus-
can impulsar dicho cambio no han logrado, hasta
el momento, penetrar de manera significativa en
las estructuras sociales responsables de perpetuar
la discriminación y la violencia hacia las personas
de la diversidad sexual.

Tal como se indicó en las entrevistas con la
Dirección de Diversidad Sexual, Poblaciones y
Géneros (DDSPG), la política pública enfrenta el
enorme desafío de contrarrestar siglos de discur-
sos y prácticas excluyentes profundamente en-
raizados en instituciones como la Iglesia, la famil-
ia, el sistema económico y el ámbito académico.
Aunque la política pública lleva diecisiete años
impulsando acciones y construyendo estructuras
en favor de la población LGBTIQ+, queda claro
que se requiere más tiempo para deconstruir
las narrativas y estructuras sociales ligadas a la
cisheteronormatividad. Esta asimetría temporal
explica, en parte, las limitaciones de las estrategias
actuales, pues a pesar de los esfuerzos del distrito,
aún no se ha podido desmantelar por completo las
estructuras de discriminación.

No, no son suficientes. Estamos hablando de que
es una apuesta de 17 años versus no sé cuántos

cientos de años en donde tenemos de frente
a instituciones sólidas, como las iglesias, como
las familias, como las estructuras económicas y
académicas en donde se refuerza mensajes en
contra de las personas LGBTIQ+, en contra de la
diversidad, en contra de la inclusión, y eso hace
que, pues por más que nosotros tengamos una
estrategia, pues no se tiene un alcance ni cercano
a lo que podría ser necesario. (Director DDSPG,
comunicación personal, 8 de abril de 2025)

Además, según lo estipulado en el plan de acción
de la política pública LGBTIQ+ (2021-2032), al-
gunos sectores perciben las acciones de la políti-
ca pública como dispersas e inconsistentes para
atender las problemáticas sociales actuales, da-
do que falta una focalización adecuada en los
sectores poblacionales y territoriales que sufren
mayores violaciones de derechos. Por ello, en las
recomendaciones de líderes para la estrategia de
cambio cultural se subraya la necesidad de que
las acciones y estrategias gubernamentales sean
concebidas, diseñadas e incluso lideradas por la
misma población LGBTIQ+.

En las entrevistas con Colombia Diversa se
destacó la oportunidad de mejorar la integración
de las voces y experiencias de las personas de la
diversidad sexual. Resulta fundamental promover
la participación de la población LGBTIQ+ en los
procesos de toma de decisiones e implementar
sistemas de información y diagnósticos participa-
tivos que identifiquen las necesidades específicas
a nivel territorial y de cada grupo que conforma
la población de la diversidad sexual. El fortalec-
imiento de las redes entre organizaciones locales y
movimientos sociales podría contribuir a la con-
strucción de políticas públicas más sensibles y
ajustadas a la realidad sociocultural de Bogotá.

Asimismo, en las recomendaciones de líderes
para la estrategia de cambio cultural se señala
que las instituciones públicas deben operar di-
rectamente en los territorios, especialmente en
aquellos espacios con mayor conservadurismo o
alta conflictividad en materia de diversidad sexual.
La participación comunitaria es esencial, ya que
no solo legitima las acciones, sino que también
asegura que estas reflejen las necesidades y real-
idades cotidianas de la población. Para que las
intervenciones sean efectivas, es imprescindible
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que las iniciativas comunitarias se formulen y
difundan en los propios contextos en los que se
pretenden implementar, tal como se evidencia en
las memorias del encuentro con organizaciones
sociales LGBTIQ+ de 2022.

Según las entrevistas con la Dirección de Di-
versidad Sexual, Poblaciones y Géneros (DDSPG),
resulta crucial incorporar la diversidad sexual en
la cotidianidad como una estrategia para reducir
el miedo y los estereotipos ligados a la diversidad
sexual. Incorporar en la vida diaria las realidades
LGBTIQ+ permitiría desmitificar la otredad, inte-
grando la diversidad en las prácticas ordinarias y
evidenciando su carácter natural. De este modo,
la transformación social se orientaría hacia una
percepción de las identidades diversas como parte
intrínseca de la experiencia humana, normalizán-
dolas y generando un ambiente de respeto.

Yo creo que hacerlo cotidiano. Hay un tema
que es clave, lo que es cotidiano nos acerca,
lo que uno ya conoce da menos susto que lo
que desconoce, y uno de los temas que han
permitido que cambie los imaginarios culturales
es la cotidianidad de los temas LGBTIQ+ [...] la
cotidianidad hace que se quiten los prejuicios.
(Director DDSPG, comunicación personal, 8 de
abril de 2025)

Por otra parte, en las memorias del encuentro
con organizaciones sociales LGBTIQ+ de 2022 se
recomienda innovar en las estrategias de comu-
nicación y educación, haciendo un mayor uso
de medios masivos para transmitir mensajes que
desafíen los estereotipos, medida actualmente de-
scuidada por la administración pública distrital.
Asimismo, el informe final de la evaluación de
resultados de 2019 señala que urge incrementar
la difusión y el apoyo a las acciones y espacios que
promuevan campañas y expresiones culturales en
favor de la diversidad sexual, con la finalidad de
catalizar un cambio social duradero en la ciudad.

En este contexto, la entrevista con la Direc-
ción de Diversidad Sexual, Poblaciones y Géneros
(DDSPG) reveló un doble desafío para el distrito.
Por un lado, debe combatir el arraigo de sistemas
de opresión mantenidos durante siglos; por otro,
necesita adaptar sus instituciones a una realidad
social en constante evolución que avanza más

rápido que sus estructuras tradicionales. La apues-
ta por introducir la diversidad en la cotidianidad y
generar una exposición cultural y social a gran es-
cala resulta prometedora, pero su éxito dependerá
de que el distrito trascienda su rol de coordinador
técnico para asumir un compromiso transversal
con la diversidad, erigiéndola como eje central de
su identidad política y cultural. De esta manera,
se lograría cerrar la brecha entre las necesidades
reales de la población y las políticas públicas.

Además, la entrevista con la Fundación Valor
Diverso enfatizó la pertinencia de poner en mar-
cha procesos para derribar prejuicios heredados
y fortalecer la autoestima y resiliencia en las per-
sonas LGBTIQ+. Resulta indispensable promover
una educación orientada hacia la salud mental y
el desarrollo personal, que trascienda la simple
transmisión de información y permita construir
nuevas formas de pensar, tanto a nivel individual
como colectivo, acerca de la diversidad sexual. En
concordancia, las memorias del encuentro con
organizaciones sociales LGBTIQ+ de 2022 señalan
tensiones y rechazos internos hacia determinadas
identidades o expresiones de género dentro de la
misma población LGBTIQ+, lo que evidencia la
urgente necesidad de deconstruir prácticas dis-
criminatorias al interior de la disidencia sexual.

Es analizar qué es lo que nos construye y qué
es lo que nos destruye. En los sectores LGBTQ+
hay muchas situaciones que podemos evidenciar
en donde, ya sea porque lo aprendimos de esta
sociedad o por no saber cómo lidiar con ciertas
cosas, pues nos atacamos y nos hacemos daño
entre nosotros y a nosotros mismos. Nosotros
creemos que, si una persona logra amarse a sí
misma, logra trabajar en sí misma, puede hacer
un cambio bastante grande, no solamente en su
vida, en su hogar o en el lugar en el que está,
sino que también en la sociedad. (Director Valor
Diverso, comunicación personal, 14 de abril de
2025)

7. Conclusiones

La presente investigación ha evidenciado la com-
plejidad y los desafíos inherentes al proceso es-
tratégico de comunicación y educación para el
cambio cultural de la política pública LGBTIQ+
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de Bogotá (2021-2025). A través de un análisis
crítico, se reflexionó sobre la transformación de
los imaginarios sociales y la superación de las
prácticas discriminatorias arraigadas en la cul-
tura de la ciudad. Si bien la política pública LGB-
TIQ+ de Bogotá ha buscado trascender el mero
reconocimiento jurídico mediante intervenciones
dirigidas a transformar los imaginarios sociales,
enfrenta importantes retos en su objetivo de cam-
bio cultural.

El análisis precedente evidencia coherencia en-
tre las acciones emprendidas y los diagnósticos
iniciales, pues se fomenta la creación de espacios
seguros y campañas que promueven la visibilidad
y el respeto hacia la diversidad sexual. Sin embar-
go, subsisten desafíos en cuanto a la consistencia,
ya que los esfuerzos para modificar imaginarios
sociales profundamente arraigados enfrentan lim-
itaciones en términos de continuidad y profundi-
dad, especialmente en territorios marcados por la
desigualdad y la violencia. Aunque las acciones
del distrito resultan pertinentes para gestionar la
problemática pública, es imprescindible ampliar
su impacto mediante metodologías participativas
e interseccionales que involucren a la sociedad
en su conjunto, con miras a consolidar cambios
culturales sostenibles.

Ciertamente, aunque se han posicionado men-
sajes a favor de la diversidad sexual en Bogotá,
el impacto de la política pública se ve limitado
frente a estructuras excluyentes que han persisti-
do durante largo tiempo. Por ello, resulta preciso
implementar estrategias multiactorales lideradas
directamente por la población LGBTIQ+, innovar
en los procesos de comunicación para impactar
en la cotidianidad de la sociedad y abordar las
tensiones internas de la población de la diversidad
sexual. Solo así, y con un compromiso transversal
auténtico del distrito con la diversidad, será posi-
ble consolidar cambios culturales sostenibles que
transformen la experiencia de vida de las personas
de la diversidad sexual en Bogotá.

Los resultados de la investigación ponen de
relieve una brecha significativa entre la intención
estatal y la materialización de los cambios de-
seados en las vidas de la población LGBTIQ+. Si

bien la política pública de Bogotá se destaca por
incorporar un enfoque de cambio cultural que pre-
tende generar nuevas representaciones sociales, la
evidencia empírica revela que los mecanismos y
estrategias implementados resultan, en ocasiones,
fragmentados y poco coordinados, lo que limita
su alcance y efecto transformador. Se revela una
paradoja: mientras el diseño de la política públi-
ca evidencia una comprensión sofisticada de las
raíces culturales de la discriminación, enfrenta
barreras estructurales que limitan su capacidad
para transformar los imaginarios sociales que per-
petúan la exclusión.

En este orden de ideas, estipulo tres imperativos
esenciales para reorientar la política pública:

1. Territorializar con una lente interseccional,
lo que implica realizar diagnósticos partic-
ipativos por localidades y diseñar acciones
específicas que respondan a las necesidades
de los grupos más vulnerables.

2. Incluir la cotidianidad como estrategia, de
modo que la política deje de concentrarse
en eventos esporádicos y se inserte de forma
permanente en la vida diaria de las personas.

3. Invertir en la sostenibilidad temporal, ya que
derribar siglos de exclusión demanda dé-
cadas de intervenciones coherentes, contin-
uas e innovadoras.

En términos generales, la investigación argumen-
ta que, si bien existen en Bogotá avances signi-
ficativos en términos formales, aún es necesario
profundizar en las intervenciones para alcanzar
un cambio cultural duradero. El verdadero cambio
cultural exige ir más allá de “incluir” a la otredad
en el orden social existente, pues se debe deses-
tabilizar la propia noción de “normalidad” que
sustenta la cisheteronormatividad implantada en
las sociedades. Solo mediante un compromiso
transversal y sostenido del distrito se podrá cer-
rar la brecha entre el reconocimiento formal de
derechos y la consecución de una transformación
social real y profunda.
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